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              JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
                           

Medellín, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE 
DENNY ESTHER BENITEZ MORENO  

(fallecida) 

DEMANDADO PROTECCION S. A 

RAD. NRO 05001 31 05 011 2019 00647 00 

INSTANCIA PRIMERA  

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO.   

 

En atención a la comunicación remitida por la NUEVA EPS S.A, a través de correo 

electrónico del despacho el 19 de abril de 2024, en la cual informan dirección, así 

como número de teléfono del señor LUIS FERNANDO MOSQUERA BENITEZ 

heredero determinado de la demandante (fallecida); se pone de presente dicha 

información al apoderado designado por la demandante, esto con el fin de que 

realice todas las gestiones tendientes a la citarlo al proceso.  

30RespuestaRequerimientoNuevaEps.pdf 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 

 
 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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